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PARIVE OFICIAL

-DECRETOS
)

•

Consejería de Defensa .

^

•

De acuerdo 'co-a. el Consejo Na
cional de Defensa, y a propuesta
del Consejero -cle Defensa I
Vengo en decretar • lo siguiente:
Articulo z.• Se disuelve el Ser

vicio•de Invstigación Militar, cons

tituyéndose en su lugar el denomi
nado «Policía Militar»,, cuyas mi
siones fundameaales serán las si
guientes:
Combatir ef espion3je e impedir

actos de sabotaje.-
investiga

.

izar funciones e nvestiga
ció/1 y vigilancia en todas las fuer-1
zas armadas dependientes de la
Consejería. de Defensa.
Organizar la información en nues

tro provecho. en campo enemigo. I
Pres,tat aquellos servicios de vi

gilancia en las- zonas de los Ejérci
tos y del interior ._que- les señalen
los Jefes de los mismos.

, Ejercer servicios de -investigación:
. .

y vigilancia en los puertos, coexis
tiendo y colaborando intimamente

, 1
con las autoridade3 del orden civil
encargadas de este servicio.
Colaborar con _todos los organis

'rads militares para el mejor éxito
_de la gestión de éstos. 1

- Realizar todos aquellos servicios r

de carácter extraordinario que le d
sean encomendados por el Consejo z

"Nacional de Defensa.
Art. 2.* Las denuncias que sobre h

espionaje, sabotaje o cualquier irre
gularidad peligrosa trelati\a a las
fuerzas armadas, recibiesen las au

tc*ridades civiles, deberán ser comu- d
nicadas por éstas, sin demora, a la d
Consejería de Defensa, para que la t s
Policía Militar se encargue de su

esclarecimiento.
Art. 3.* La Policía Militar de-1penderá directamente del Consejero s

e Defensa, por conducto del Jefe c

-
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.-Domingo,. 26 de marzo de 1.939 I Tomo I

- ••

del
-

Grupo 'de. Ejércitos, correspon
dien-do al primero -..de.-na modo ex

Clusivo, el nombiiliniento de Jefes.
Inspectores- y .Agentes- de la misma,
Cuyos carnets llevarán. el sello y la
firma. del •CorGeiero.
Art. 4.0 -Todos los rodera'bros del

Ejército, de -Tierra, Mi7rina y Avia
ción, cualquiera. que sea.su gradua
ción• y, en •general', todo el personal
dependiente de la Consejeria de De
fensa, están obligados, cuando para
ello fueran requeridos por 'agentes de
Policía Militar, a prestaz, a éstos
cuantos auxilios necesiten.
Art. 5.0 Los funcionados de la

Poiicía Militar serán considerados
como agentes de la Autoridad, con

todas las prerrogativas que a éstos
corresponden. , _

Art. 6.• Los funcionarios, de la
Policía Militar estarán facultados
esencialmente ara la detención. de
elementos militares. •

,
Art. 7.° 'Todos 103 funcionarios de

la Policía Militar estarán sometidos
a la jurisdicción de guerra- .

Art. 8.° El servicio de Poh-ciai
Militar se componári de ?una Jefatts.
ra, que radicará cerca del Consejero
de Defensa y cinco Sul*.faturas una

por-Etército x la quinta para zo

na del Inter'itn. -

Art. 9.0 A la Jdatura 1".""oricia
Militar corresponde la dirección d•
os distintos servicios, de) personal y
de 3113 actividades;
Art. ro. Los agentes de la Poli

da Militar, cuando estimen• procs
dente la detención de una persona o
a práctic-a de in registro, solicita.
án oportuna autorización escrita
el Jefe directo, a no ser que por ra
ones especiales o imposibilidad ab
oluta de solicitar dicha autorización,
avan de actuar con la máxima ra

idez, en cuyo caso lo harán bajo su
más estricta responsabilidad.

•
En el caso de acordar-la detencidn

e un militar, se notificará tal acuer
o al Jefe de quien dependa el pie- ,

unto detenido comunicándole igual
mente la práctica de la detención y
risión donde haya sido recluído.
Se estima conveniente hacer re
altar que el servido que se est-zble
e tiene carácter exclusivamente' po

, Págizia
411

-•

Ucial, por lo que. los det4nidos de
berán---- ser puestos, en .los _ plaxcra
legales, a disposición de las autO.
ridades 'judiciales correspondientoe.
E-ni él caso di- loe esto no pueda
ser cumplimentado, Ic5 jefes dia Po
lid:a Militar de Ejército o zona 'del
interior lo pondrán en conocimiento
Pasa resolución. de la antoridad mi
litar de- quien dependan, ex.ponies
do-las razones que se oponen al cum
plimiento.
.Dadb en Madrid a- veiatidás

marzo de mil. novecientos treinta y
Y •

-

e

El Coesei.ero 114

SEGISMUNDO CASADO Lersz

1.1VAJA

El decreto fecha siete da mayo de
novecieztos treinta y siete d5-4 al

,COTTe0 de Carcrpafia cierro carácter
militar, creyendo as1 adaptar mejor
a las necesiciadeos de wirestro Ejérd
to lats fulacione5 postal', facilitando
b comunicación entro si frente y th
retaguardia.
La experiencia la demostradg •

la unidad de acción de) Correo es
absolutamente inclispensab:e, tanto e*

;la paz COMO elb la guerra, y qu4 kts
1 Estad:_ a) reurv2T143 2201)0h
polizadas las relacicrites pos eg deeiuda'd•an atienden, en primer1 término, a un principio de segrridad
et-lectiva y encarna la garantía de 1103
gestión reputaera univerla12/KM141 in

Para obtener un Correo recae bay.
pues, que asegurar la mencionadlt
unidad de acción, sin perjuicio para
el Corno de CampaSa, qu, al reco
brar las esencias profesiottales, enla
zándolas íntimamente con •I servcio
que constituye su prop'a 7276d de
eer, adquirirá prestament:1 aginidad que siempre caracterizdt al Ca
neo español.
Por las razor.es expuestas, de acuer

do con e) Consejo Nacional de De
fensa, y a propuesta del Consejero Gle
De1ea.,a,
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-1/-fugo eii decrtar-103igulente ;.!. r0 _

de- *mil •',. •noveciento4(k. treinta. y
Artículo =1.1 Oued.a desrallyariza- nueve-- --(‘‘.„. 4.-.',í 1 --.'

- Cr. 4Y A• -rt %
£ 1,_1_,-• .11- T

-

-0
do el ,Correo-de.Campaña 4.---""m--;..—

adscritos a dicho servició -

en la fe- ,-:. El Cameeiero.de Vlefetria.
• Art.'2.•Lo, funcionarios-.postales

".

•

• •

cha do, la publicacida-.de este decre-t C,AS.D L
to perraane-cerán en -Ios puestos- que

7

actualmente desempeñan, hasta tar.-
to se disp-onga otra cosa por la" Di
re-cción General de Correos, dé la quedepenchrá'n directamente los servicios
porstale, de cam.paña.-• -

•
•

A:t. 3.1 _Los funcionarios postales
del Correo • de CamPaña dependerán
táclicameate del Mando militar, y téc-1
•-

ric.amente, de :a Dirección -General
dCerreos lArt. 4.• a actual- servicio de
Trausportes postale-s de campaña Zuis.1
cionará, ¿Ir: lo -que- se-. refiere a su

maisión e-spec. Ifica y-' en lo relativo a

personal, carbriran tes, ireparaciones,
•ttcéteía, dependiendo de los servicios
de Transportes militares. Su subordi

- SuGismuNDO
_

.

naci6n a la autoridad postal sólo com.
g- dencia D. Manuel Cascón Briega D. Francisco Ortuño Amezcua,

pten er .o que e. re aciona con. cese en el cygo de Jefe de la Se:- del 600 batallan de ,la iso Briga- <
..

s-eguridad y secreto de la corzespon- cián•del Ejefcito- del Aire y pase a.1 da, a las órdenes del comisario del
dencia, itinerarios, horarios y respon
sabdad. El material de 54rvicies, Aéreas.

desempeñar la Jefatura de Fuerzas Ejército de Andalucía.
• D: Luis Caballero MontaIb.án, de

mobiliario y demás enseres perma- Lo comunico a V: E. para su co- la Jefatura de Personal del Corni
necerá afecto al Correo de Campaña. nocimiento y cumplimiento. Ma- sanado del Ejército del .Centro, al
Art. 5.° A partir de la publicación drid, .-15 de marzo de 1939. C. R._-I. M. de Cuenca.

de este decreto es considerarán rpo-. D. Herminio Jiménez Requería, •

vilizadcs en sus puestos de trabajo .-

CASADO del 5ro batallón de la 128 Brigada, .

l

In funt:imarios " de Correos todos, a las drclenes del Secretarlo Gene
,

-...ualq.,_lera que sea su --clase o cate- Señor... . ral del Comisariado del Grupo de

goria. ,. 1

1 Ejércitos.
Art. 6.° Quedan derogadas cuan-: -

tas d:.sposiciories ,I,e opongan a est'e
decreto. 1 Csrcutar. Excmo. Sr. : He dis- I

' • t

Dado en Madrid a veinticuatro de puesto nombra; Jefe do la Sección 1
ra3720 de mil novecientos treinta y del Ejército4 (el Aire al coronelI ;

- -.

nue-.-b.
•

1 de
•

Intendencia D. 'Antonio Cama-1 -

UNIFORMIDAD - -
-

:-

.

•

_ I cho Benítez, cesando en- su actual •
•

-

•.

,mrAJA cargo de Jefe de las Fuerzas Aé- 1 Circular. Excm Sr. : Queda _

sin .

. mil •
. •

í _

" "

f:4 kr" .
r

-

Consejería2de Defensa
*-7

Sub,gecretaría

ORDE
•-•41.

•■
•

»

,Dr.) Qntntrlitonzález..7Gonzá--___
les, :del 'a -7

13 Di v
D- - MigueK"'s.Beteg& ,I.Terádibiedes,

Te la 2t9, Brigada, a li's_éptizna« Di
'

.•
•

D. Orencio -López. Tornalclei ;
so _Brigada, a. la 33 ,División.-
D. Eliseo Pestaita Núñez, de' -ja--

33 División, a la segunda División.
.

. .D. José -Vizoso_ Abad,. de la Co.

r
-

SECRETARIA GENERAL

Jaandancia.'Generah_de Ingeni-eros
1%iel Ejércitó de. Andalucía- - la Co--
mandaucia Genera/ d
del Ejército -del :Cera

e

D. Eduardo Ma.rtin C
11:

D
"

Tribunal - Permanente siel Ejézcito--.1»-1
de Levante,. a la s& División.: --

-
•- ,

Comisa7ios: di *talión
•

„

'

r --
•

,.. .... •

y
.

- ....• --1
. ,

... ..Jf

- DESTINOS -D. Celso' García de la Riega.J , • ,

varez, de Artillería.rdel Ejército- de -

Circular. E-XCMO.- • He.
• dis- Levante a rlas órdenes del comisa--

puesto que el coronel de Inten- rio del 'Ejército del Centro.

Madrid,
Casado.

•

24 de rharzo de r939--

•
•11,

1•••

r,on.aiere de De4ecta. •

.

SZGISIIIINDO- CASADO LÓPEZ

-;

efecto la orden ministerial de 22 de • -reas.

Lo comunico a -V. E. para su co- septiembre- _de 19137 (D. O. núme...
acimiento ,y cumplimiento. IVIa- ro 230, pág. 753) , que modificaba la

drid, 25 de marzo de 1939. gorra de un.iforrae, squedando subsis
tente lo disputo en la cartilla de

•

CASADO uniformidad del personal de la Ar-.
4

é mada, aprobada por ornen rristerial. <41
de 1.° de octubre de r934. (D. O. nú
mero 239).. -

Lo comunico a V. E. para su co

cumplimiento. Madrid, 4
5

23. marzo de 1939.
_ .

CASADO _1

De acu rdo con e4 Consejo, Nacio
nalc.ie Deferpsa y a _propuesta de la;
Conería de Defensa,•

• •

-

V g o-. ea decretar lo siguiente :

Ctrcular. Excmo. Sr. : He.disnúm.Eldecreto de trce
"

del actual
puest ) que los comtsarios de brigaID. O. n. sobre dependen
da _y batallón que se citan .pasen acia. de 'todas las fuera, armadas del

General Jefe de: GrEjér:ito dl. u- servir los destinos que a cada unoe
se le s

po de E'érritos, queda aclarado en eñala. Señor
el _sentido de que el Jefe menciona-1 . Madrid,

.

Lo comunico a y. E. para su co-

•.

asu-nirá, además de las funcio- nocimiento y cumplimiento
-t as de empleo táctico, y 24 de marzo de 1939-

estrat9 de todas las fuerzas de'
..r.ar y aire. las que antes i

-7.-..ativas del I-7,3tdo Mayor.
(9,e2t.7-2: 1nrnizac'671, rutarnn- Señor

).

v por tanto, que los Co-.

marida - Multares y Centro de

R,•clvti-ri'tnto, Instrucción y M9Vi

:.irs:A'. ri e-7 en ch!rárt igualmente rle

la ,.,.;t17da4 en 115 anPecto3

Dldo el Madrid j. veinte de mar

••• 1 •••

-

IASADO

RELACIÓN QUE 3E CTTA

Comisarios de brigada

n, Manuel Martínez Sán,-hez,
la 41 Brigada, a comisario de la

• • •••--•••"

SECCION DET, EJERCITO
DE TIERRA

DEST YPS

Circular. Excmo. Sr. : }P.! resuel
to que teniente coronel de Infan

ter!_a D. Jean Plaza Ortiz. cora des

de tino en la E6-cuela de Aplicación
rz dl U Cuerpo de Ejérctio, pase a

desempeñar el cargo de Jefe de

N
• •

N
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"I esta Conse/-
.• 411-

1 •._. Lo cOMIIII1C0- a, E. , para su co
• .•• .

Vé.. -..-nocrinzierkto 'y-ctimplimiento. Madrid;
ry ‘-

31, 4e, marzo,do- 1939,„ r;_
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Ciieldar;
• :-.Eicanó: : He teni

--;d&-'..á.- bien disponer' que el mayor de
'14"-..Intead4...ncia D.- -.Pablo .•13ellido- del

,Niodo,rcon destino. 'en la Jefatura
zt: 'Ceraarcal Pesquera -de Almería, pa

- -la Secretaría. -Técnica. de asta
_

,• Consejería- Defensa.
TLo conatunco a 'N. E: para su co

' nocimiento Y. cumplimiento. -Madrid,
de marzo-11e 1939.

A. • • •• -

• CASADO.

- .

-

- -

• --

--.

-

•

'

■••■

Circular: Excmo.o. Sr. : He dis
puesto que el ca.pitár.-de Oficinas Mi
litases D. Alfredo Miralles Gueva

ra,- del Cuadro Eventual del Ejér
cito de: Centro pase destinado a la
Sección Técnica de esta Consejería
quedando anulada* la circular de 20

d'A actual (D. O. núm. 5), por la

gut se le destinaba a la Secci6n del
Ejército de Tierra de la misma.
Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplinaiento. Madrid,
d.,. marzo de I93c).

Señor..

:

•

••

•

•

.-•

,al

CASADO

.4 ..-.Z1
,

1i-4'_ ::_Z4•....1-*. 'I- -»c-#.- igs-4 -:1 14.:Iil:
17fl iCT.;.a•í"\ ."".1:757,

4

SCCIOWOWARMAMENTO rcusrm 1er14
1 -"plet> que -el".may.rtni de 'Ofitinal liír.'.

,° --- - 71: l'-'- .•""if :' r`.11 1. D Fálix A1onsa_Quintana7,4e1 -

,,c,fir. -y-,
lu

.

(.0"..1.;r.p.4...,--1 Cuadri: Eventual:, de: Ejército'■del; ,

Centro, _y 61' teniente 'dl'Artillería. de "--

-,- C-ii'ci=:--31'..pzc-Mo- :':- Sr....tirMC•clifica rompIenaento. IY. -.José -González N'Sa.-:"'
das las cirintinstancias; que' Motivaron -bariego, del Ejército' d,I Cer.tro, pa-

".

:a. '¿reación-flel -cargo de representar.- -

sen destinados ,a la Subsecretaria. de.
Ite ,de la _Subsecretaría de Armamento

la. Consejería de 'Defensa (Sección de."'
en la..zo-na` -leal ' tic. -catalan.4, estable A.rmamento). ---.--.... ,:-_- • ,-1----:):-«-G-.•
cirio .por-orden circular de.azT de .ma-

-

Lo comunico .a. V. E:i% para su écp-.
yo de 1938. (Gaceta nihil. 152.,' de L.

--

nocimielato y cumplimiento...Mad.rid, 7.
de junio del misnáo'afio}, he dísptves

2.2 dt marzo de z93c).
- ....

tó la s-upresibn del mismo, cesando en
‘

.., ,- ••
'

.j. .

dicho cometidc. D; Antonia TrigoMai-
,

'

.
.

- '..5 ..• ,,. .

ral, que la venía desempeñando._ •• 1 •

,
_

. CASADO e _.

j...Cf comunica á V_ E. -para su co- .,-3 ,. r•.
.

•

.._

.-
• ' •

-

• ■

'

- Is-

nacimiento- y cumPlimiento.., Madrid, Se-4fior... • .-:_-.
•--

'O
• ■—

. ;414gr's
z

'41.1. ,
;

4 '
.4

•

.

•

'

-.12, de,marzo .de 1939. .., .

'
.‘. '..

.,
:.

• -1 - .; •

,‘ 7 ..
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.-. •'' •
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DESTINOS

Circular. Excmo.
puesto nombrar jefe
de la zona-central a

pez Vecino, y jefe-de
la zona de Levante a

ñez -Andrés. •

Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y-curaplimiento. Madrid,
22 (*.e marzo de tgy)•

•

Sr. He diís
de Armametato
D. Rafael L6-
Armamento de

D. Rafael Ibá

Señor...

CASADO

-

JEFATURAS DE ARMAMENTO -

•

1Circular. Excmo. Sr. : Las. Delb
gaciones de la Subsecretaria de Ar

mamento en las-zonas Centro- y Le

vante se denominarán en :o sucesivo

Jefaturas de Armamento de. las Zo
,

nas Cer.tro y Levante.
Lo comunico a V. E. -para1 su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,.
z'cle marzo de 1939.

•

Señor...

CASADO

I MPRENTA Y

TER tA DE

S6SZVICIO HISTORICO MILITAR — ESPAkNr

(WshilIVit,IS Di -K1,-C.P.xt_i-
N '

,.ReprodOcclén tciíe:eciedi colgtnél ePoilivado 4-rx tuid
-

, •

COE ÉSIN. Prévti■aa rep'reolvcción COA linos c,ofTker
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